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renco; Caslillo (Salvador). Senadores: Ama· 
dor, Belli Chamorro, Delgadillo Cole, Gue-, 
rrero, Lacayo Hurlado, López trias, Macha
do Sacasa, Núftez Matus, i{ener, Rivers Del
gadillo, Sacasa y Somarriba. 

1 o. Se abrión la sesión. 
2o. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
Jo. El Honorable Diputado doctor Mo· 

rales Marenco expresó que en nombre de 
sus compafteros de Comisión que nombró 
la Mesa en la sesión anterior, se permitirla 
leer la exposición y el proyecto de declara
ción que se les encom•ndó redactar, el cual 
aconsejaban fuera aprobado por unanimidad, 
(Leyó la exposición y proyecto de declara· 
ción lamenlando y desaprobando todo in· 
lento de alterar la paz, reconociendo la cor
dura del Poder Ejecutivo, al mantener ante 
tales sucesos, el orden públicoi sin hacer uso 
de medidas extremas que la misma Consti· 
lución le olorga). 

Tomado en consideración y suficienle· -----------------1 mente disculido el proyeclo, fue aprobado 
PODER LEGISLATIVO por unanimidad. 

Remates. • • • • • 
Tltulo1 Supletorio•. • • • 
Marcas de fábrica . • • • 
Conce116n de Pateate1 • • 
Certif1cacl6n • ; • • • • 
Declaratoria de herederos • 
Citación de Proce11do1 • • • 1327 

-----------------1 El Honorable Senor Presidente, a nombre 
Congreso Nacional de la Mesa, comisionó a los siguienles Re------------------1 presentantes para que fueran a Casa Presi· 

Segunda Sesión del Congreso Nacional en dencial y pnsieran en manos del Senor Pre· 
Cámaras Unidas, en la reunión exlraordi· sidente de)a República, copia de la declara· 
naria a que fué convocado por Decreto ción: Diputados doclores juan José Mora· 
Ejeculivo No. 324 de uno de Noviembre les Marenco y Eduarpo Conrado Vado y 
corriente, celebrada en la ciudad de Mana- Senadores General José Maria Zetaya C. y 
gua, D. N., a las doce meridianas del dfa doctor Fernando Núftez Matus. 
miércoles seis de Noviembre de mil nove· 4o. A moción del Honorable Diputado 
cientos cincuenta y siele. doctor Marlfnez Talavera, quedó aprobada 
Presidencia del Honorable Senador doc· la presente acta. 

tor Luis Manuel Debayle, asi~tido de los Se· 5o. ·se levantó la sesión. 
cfetarios Honorable Diputado doctor Osear 
Sevilla Sacasa y Honorable Senador Gene· Luis Manuel Debayle 

d Presidente ral José Maria Zelaya C., primero y segun o 
respectivamente. Osear Sevilla Sacasa /ose Ma. Zelaya C. 

Secretario Secret•rio 
Concurrieron además, los Representantes 

siguientes: Diputados: Montenegro, Flores, 
Huerta, Cerna, (Juan F.), Zamora, Mungufa 
Novoa, Zepeda Alaniz, Navarro, Vega Bola· 
nos, San1amarfa, Martfnez ,Talavera, Carrion, 
Salinas, senora Núftez de Saballos, Cerna 
(Arturo), Gonzáiez, Medina Moreira, Casti· 
lio Alvarado, Conrado Guadamúz, Conrado 
Vado, Enrfquez B., Collado Arce, lcaza Ti· 
jerino, Fernández, Selva, Mahena, Rizo Oa
dea, Buitrago, Sandoval, lrlas, Morales Ma· 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación 't Anexo• 

Contralorla Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D.N., diez de Diciembre de mil novecientos 
cincuenla y siete. Las siete y media de la 
mana na. 
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Examinada que fue por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Leonidas Ocón M., 
la cuenla de la Tesorerla Municipal de Masa, 
tepe, Departamento de Masay1, que el sellor 
Guillermo flores, mayor de edad, casado, 
agricultor y de aquel domicilio, llevó duran· 
te el periodo de Julio a Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro; 

Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al 

folio 6, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Diecisiete Mil Cuatrocientos Cin· 
co Córdobas y Treintidos Centavos ...... . 
(t¡: 17,405.32), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Admini .. 

trativa de esta cuenta, a cargo del Contador 
don Leonidas Ocón M., éste dió en traslado el 
Expediente respestivo al Jefe de esta Sala en 
providencia de las diez de la mallana del 
veintitres de Mayo de mil novecientos cin· 
cuenta y cinco, según consta en auto que co
rre al folio 1 O, con doce reparos pendientes, 
en tal virtud, esta superioridad proveyó or
denando que las presentes diligencias pasa
ran a conocimiento del Contador Tramitador 
Judicial don Gonzalo Yescas R., para los fi· 
nes del Trámite judicial y fallo definitivo, se
gún consta eri folio 1 O, y posteriormente al 
suscrito, como puede verse en folio I 1, del 
auto de las siete de la mallana del cinco de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
siete, habiénoose puesto el ccúmplase• de 
Ley a las siete y media de la mallana del 
mismo dla, mes, allo y folio; y 

Considerando: 
:Que en escrito del cinco de Diciembre 
ele mil novecientos cincuenta y siete, folio 
13, el Defensor de Oficio don Ignacio fon
seca T., ostentando el poder correspon· 
diente, pidió se le tuviese por personado 
como apoderado del Cuentadante Guiller· 
mo flores, en cuya virtud, el suscrito lo tuvo 
por personado por auto de las ocho y diez 
minutos de la mallana del mismo dla, mes, 
allo y folio, mandando tomar razón del Po
der y a correr los traslados de ley a las par· 
tes; y 

mino del traslado y le pido llamar a autos 
para dictar sentencia de ley.. V olda la 
opinión del sellor fiscal Especifico de Ha· 
cienda, está de acuerdo con dicho pedimen· 
to, com9 puede verse al folio 14; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del too¡. d~ Sanidad y de conformidad 
con el Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de Septiembre d~ 1946, por valor de Cuatro 
Mil Quinientos Doce Córdobas y Setenti· 
cuatro Centavos (t¡: 4,512.74), que acusa le· 
ner como existencia al 31 de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, al folio 
6; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa y 
judicial, según razones que constan al mar
gen de cada uno y documentos _anexos a 
este Expediente, se llamó a autos en provi· 
d~ncia de las ocho de la mallana del nueve 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta 
y siete; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, olda la opinión 

fiscal, corri<los los trámites de derecho con 
apoyo del Arl. 151 de la ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
de 1899, segunda Edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador judicial en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente; 

falla: 
Que esta cuenta lal como se deja relaclo· 

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el sellor Guillermo flores, 
de calidades conocidas en autos, junio con 
su fiador solidario, libres y solventes, lanlo 
con los fondos de la Teeorerla Municipal de 
Masatepe, Depártamento de Masaya, como 
con los del too¡. de Sanidad, por lo que ha· 
ce al periodo de Julio a Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. IX de su ac· 
tuación en tal cargo. 

Llbrese copia de esta resoluci.ón al inlere· 
sado para que le sirva de suficiente finil¡uilo, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 

Considerando: Cópiese, notiflquese y publlquese en cLa 
Que en escrito del seis de Diciem· Gaceta> y archfvese.-Enlre Lineas: . Chi· 

bre de mil novecientos cincuenta y siete, fo- nan_d~ga.-Vale.-César Torr_es, Tramitador 
lio 14, el Defensor de . Oficio, don Ignacio Jud1c1al.- H. Saballos O., Sno. 
fonseca T., devolvió el traslado expresán· 
dose asl: cLos veinte reparos formulados a 
esta cuenta, fueron desvanecidos en la Glosa 
Administrativa y Judicial, por los Contada· 
res que intervinieron, como lo expresan las 
razones firmadas al margen de cada .uno de 
ellos. Por tanto, no teniendo mi representa· 
do ninguna otra responsabilidad por lo que 
hace a este Juicio, renuncio al resto del tér· 

\ 

.~. 

Conlraloría Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., veinticuatro de Agosto de mil novecien· 
tos cincuenta y siete. Las ocho de la mallana. 

Examinada que fue por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don francisco Monlertey, 
la cuenta de la Tesorería Municipal de Co
malapa, DeparlameAto de Chontales, que el '· 
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senor Roberto A. Obando, mayor de edad, Judicial, según razones que constan al ,mar· 
soltero, negociante y de aquel domicilio, lle· gen de cada uno y documentos anexos a es
vó durante el periodio de Julio a Diciembre le Expedient•, se llamó a autos en providen· 
de mil novecientos cincuenla y cinco, cia de las ocho y cuarenla minutos de la ma· 

Resulta: . nana del veintitres de Agosto de mil nove· 
Que según Estado de Caja que corre al cientos cincuenta y siete; y 

folio 7, hubo un movimiento de Ingresos y Por Tanio: 
Egresos de Nueve Mil Doscientos Diecinue· Con tales antecedentes, oida la opinión 
ve Córdobas y Cuarentitres Centavos. . . . . fiscal, corridos los trámites de derecho con 
(fJ 9,219.43), incluyendo los términos de apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria 
apertura y cierre; y . del Tribunal de Cu•ntas, de 15 de Diciembre 

Considerando: de 1899, segunda Edición Oficial y Decreto 
Que estando terminada la Olosa Adminls· Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri· 

tra1iva de esta cuenta a cargo del Contador to Contador Tramitador judicial, en nombre 
francisco Monterrey, éste dió en traslado el de la República de Nicaragua, delinitiva
Expedienle respectivo al jefe de esta Sala en mente, 
providencia de las diez de la manana del falla: 
veintisiete de febrero de mil novecientos Que esta cuenta tal como se deja relacio-
cincuenta y siete, según constá en auto que nada es buena y por consiguiente se aprue
corre al folio 13, con dos reparos pendi•ntes, ba, quedando el senor Roberto A. Obando, 
en tal virtud, esta superioridad proveyó orde· de calidades conocidas en autos, junto con 
nando que las presentes diligencias pasaran su fiador solidario, libres y solventes con los 
a conocimiento del suscrito para los fines del fondos de la Tesorerla Municipal de Comala· 
trámite judicial y fallo definitivo, según cons· pa, Departamento de Chontales, por lo que 
ta en auto de las diez y media de la ma· hace al periodo de julio a Diciembre de mil 
nana del mismo dia, mes, ano y folio, ha· novecientos cincuenta y cinco, quinto de su 
biéndose puesto el •Cúmplase• de Ley, a actuación en tal cargo. 
las once de la manana del mismo dia, mes y Librese copia de esta resolución al lntere
ano, según consta al reverso del folio 13; y sado para que le sirva de suficiente finiquito, 

Considerando: debiendo presentar por escrito ta solicitud 
Que en escrito del veinte de Agosto de en la Secretarla del .Tribunal de Cuentas, 

mil novecientos cincuenta y siete, folio 16, quedando exento.de ~1mbres y papel sellado, 
el Defensor de Oficio don J. Manuel Aroste· por. Decreto Leg1slat1vo No. 115 del 12 d~ 
guf f., ostentando et poder correspondien-' Jumo ~e 1941. . . • 
te pidió se le tuviese por personado como Cópiese, nollfiquese, publoquese en •La 
apoderado del Cuentadante Roberto A. O- Oaceta• ~ ~rchivese.-César Torres, Trami· 
bando, en· cuya virtud el suscrito lo tuvo tador )ud1c1al.-H. Saballos O., Srio. 
por personado por auto de las nueve y diez 
minutos de la mai\ana del mismo dla, 
mes, ano y folio, mandando tomar razón del 
poder y a correr los traslados de Ley a las 
partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintiuno de Agosto de 

mil novecienlos cincuenla y siete, folio 17, 
el Defensor de Oficio don J. Manuel Araste· 
gui f., devolvió el traslado expresándose asl: 
cLos veintiocho reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Olosa Administrativa y Ju· 
dicial, por los Contadores que lntervieron, 
como lo expresan las razones firmadas al 
margen de cada uno de ellos. Por tanto, 
no teniendo mi representado ninguna otra 
responsabilidad por lo que hace a este juicio, 
renuncio al resto del término del traslado y 
le pido llamar a autos para dictar sentencia 
de Ley•. Y oida la opinión del seftor fis· 
cal Oeneral de Hacienda, está de acuerdo 
con dicho pedimento como puede verse al 
folio 17; y 

Considerando: 
Que siendo cierto la dicho por las partes, 

pues 1 todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Olosa Administrativa y 

Contraloria Especial de Cuentas Locales. 
Sala del. Trib~nal de Cuentas. Managua, 
D. N., d1ecise1s de Agosto de mil novecien· 
tos cincuenta y siete. Las siete y treinta mi· 
nulos de la manana. 

Examinada que fue por el Contador de 
Glosa de es!a S a 1 a L eón i d as Ocón 
M., !a cuenta de la Tesoreria Municipal de 
Santa Lucia, Departamento de Boaco, que 
el senor fermin Rivas, mayor de edad, sol· 
ro, agricultor y de aquel d<>micilio, llevó du
rante el lapso del veintiuno de Enero a Ju· 
nio de mil novecientos cincuenta y dos; 

Resulta: 
Que según Estado de Caja ,que corre al 

folio 8, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Dos Mil Doscientos Cuarenta y 
Cuatro Córdobas y Catorce Centavos. . .. 
(fJ 2,244.14), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Olosa Adminis

trativa de esta cuenta a cargo de! Conta· 
dor Leónidas Ocón M., éste dió en traslado el 
Expediente respectivo al jefe de esta Sala en 
providencia de las diez de la manana del 
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siete de Junio de mil novecientos cin'cuen- Judicial, según razones que constan al mar
ta y cuatro, según auto que corre al folio 12, gen de cada uno de ellos y no teniendo el 
con veintiún reparos pendientes, en tal vir· Cuentadante Fermln Rivas, ninguna otra res· 
tud esta superioridad proveyó ordenando que ponsabilidad por lo que hace a este Juicio, 
las presentes diligencias pasaran a conoci· se llamó a autos en providencia de las ocho 
miento del Contador Tramitador Judicial J. y treinta minutos de la manana del trece de 
Antonio Garcia, para los fines del trámile Agosto de mii novecientos cincuenta y siete, 
Judicial y fallo, según auto de las diez y según consta al reverso del follo 17; y 
media de la manana del mismo dia, mes, Por Tanto: 
ano y folio, en cuyo cumplimiento fue pues- Con tales antecedentes, olda la opinión 
to el ccúmplase• a las once de la maílana de- fiscal, corridos los trámites de derecho con 
mismo dla, mes y ano, según consta al rel apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria 
verso del folio 12; y posteriormente al sus· del Tribunal de Cuentas de 15 de Dici~mbre 
cri&to por haber crsado en sus funciones de 1899, segunda Edición Oficial y Decreto 
do_n J. Antonio Oarcfa, según consta en folio Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri-
14 del auto de las nueve y treinta minutos de to Contador Tramitador Judicial en nombre 
la manana del diez de Enero de mil nove- de la República de Nicaragua, definitiva

· falla: 
cientos cincuenta y siete, en cuyo cumpli· mente; 
miento fue puesto el •cúmplase• a las nueve 

Que esta cuenta tal como se deja relacio· 
nada es buena y por consiituiente se aprue
ba, quedando don fermin Rivas de cali· 
dades conocidas en autos, junto con su fia
dor solidario, libres y solventes tanto con los 
fondos de la Tesorerla Municipal de Santa 
Lucia, Departamento de Boaco, como·con 
los del IO°lo de Sanidad, por lo que hace al 
lapso del vdnliuno de Enero a Junio de mil 
novecientos cincuenta y dos, segundo de su 
actuación en tal cargo. 

y cuarenticinco minulos de la manana del 
mi,;mo dla, mes, ano y folio; y 

Considerando: 
Que en escrilo del tres de Agosto de 

mil novecientos cincuenta y siete, folio 16, el 
Defensor de Oficio don Ignacio fonseca 
T., ostentando el Poder correspondiente, pi· 
dió se le tuviese por personado como apo 
dera do del Cuentadante fermln Rivas, en 
cuya virtud el suscrito lo tuvo por persona
do por auto de las ocho y veinte minutos 
de la manana del mismo dla, mes, ano y fo. 
lio, mandando tomar razón del Poder y a co
rrer los traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del cinco de Agosto de 

mil novecientos cincuenta y siete, folio 17, el 
Defensor .de Oficio don Ignacio fonseca T., 
aevolvió el traslado expresándose asl: e Los 
treinticuatro reparos formulados a esta cuenta 
fueron desvanecidos en la Glosa Administra. 

Librese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente finiqui
to, debiendo presentar por escrito l.i solici
tud en la Secretarla del Tribunal de Cuentas, 
quedando exento de timbres y papel sellado 
por Decreto Legislativo No. 115 del 12 de 
Junio de 1941. 

Cópiese, nol!flquese, publlquese en cLa 
Gacela• y archlvese.-Eduardo Núnez V., 
Tramitador Judicial.- H. Saballos O., Srio. 

- tiva y Judicial, como lo expresan las razones 
firmadas al margen de cada uno de ellos por Contralorla Especial de Cuentas Locales. 
los Contadores que intervinieron. Por tanto, Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
no teniendo mi representado ninguna otra D. N., uno de Noviembre de mil novecien· 
responsabilidad por lo que hace a este jui- tos cincuenta y si~te. Las diez y treinta mi· 
cio, renuncio al resto del término del trasla- nulos d~ la manana. 
do y le pido llamar a autos para dictar sen·. Examinada q~e lué por _el Contador de 
tencia de ley•. y olda la opinión del senor Glosa de esta :Sala, don Remaldo _Arostegu!, 
fiscal Especifico de Hacienda, está de acuer la cuenta de la Tesorerla Municipal de R1· 
do con dicho pedim~nto como puede verse vas, Deparlaf!lento de R1vas, que el senor 
al folio 17· y Jo!é R. Agu1lar, mayor de edad, casado, 

' Considerado: amanuense Y de aquel domicilio, llevó du-
Que habiéndose presentado correcta la ranle el periodo de Enero a Junio de mil 

cuenta del tO°lo de Sanidad y de conformi· novecientos cincuenta y uno; 
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 Resulta: 
de Septiembre de 1946, por valor de Sete- Que según Estado de Caja que corre al 
cientos Cuarenta y Un Córdobas y Noventa folio 14, hubo un movimiento de Ingresos y 
y Nueve Centavos (<J 741.99), que acusa te- Egresos de Cuarenta Mil Doscientos Veinti· 
ner como existencia al treinta de Junio de mil siete Córdobas y Siete Centavos ......... . 
novecientos cincuenta y dos, folio 13; y (<J 40,227.07), incluyendo los términos de 

Considerando: . apertura y cierre; y 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, Considerando: 

pues todos los reparos formulados fueron Que estando terminada la Glosa Adminis-
desvanecidos en la Olosa Administrativa y trauva de esta cuenta a careo del Contador 

r 
1 

¡· 
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don Max Cabezas C., en virtud del auto que Judicial, según razones que constan al mar
corre al folio 40, el cilado Contador, dió en gen de cada uno y documentos anexos a es-

• traslado el Expediente respectivo al Jefe de te Expediente, se llamó a autos en providen
ésta Sala en providencia de las diez y media cia de las siete de la maftana del treintiuno 
de la manana del veinlinueve de Oclubre de de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
mil novecientos cincuenta y cinco, según siete; y 
consta auto que corre al folio 41, con siete Por Tanto: 
reparos pendientes, en tal virtud, esta superio· 
ridad, proveyó ordenando que las presentes 
diligencias pasaran a conocimiento del Con
tador Tramitador Judicial, don Gonzalo Ves
cas R., para los fines del Trámite Judicial y 
fallo definitivo, según consla en loliu 41, y 
posteriormenle al suscrito, como puede ver
se en folio 42, del auto de las nueve de la 
manana del veinliocho de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y siete, habiéndose 
puesto el ccúmplase• de Ley, a las nueve y 
quince minutos de la manana del mismo dla, 
mes, ano y folio; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintiocho de Octubre 

de mil novecientos cincuenta y siete, folio 44, 
el Defensor de Oficio don Ignacio Fonseca 
T., ostentando el Poder correspondiente, pi
dió se le luviese por personado como apode· 
rado del Cuentadante José R. Aguilar, en 
cuya virtud el suscrito lo tuvo por perso· 
nado por auto de las diez y diez minutos de 
la manana del mismo dla, mes, ano y follo, 
mandando tomar razón del poder y a correr 
los traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintinueve de Octubre 

de mil novecientos cincuenta y siete, folio 
45, el Defensor de Oficio, don Ignacio Fon· 
seca T., devolvió et traslado expresándose 
asl: cLos diecinueve reparos formulados 
fueron desvanecidos en )a Glosa Administra
tiva y Judiclal, por los Contadores que in· 
tervinieron, como lo expresan las razones fir
madas al margen de cada uno de ellos. Por 
tanto, no teniendo mi representado ninguna 
otra responsabilidad por lo que hace a este 
Juicio, renuncio al resto del término del tras· 
lado y le pido llamar a autos para dictar 
sentencia de ley" Y olda la opinión del 
sel'lor Fiscal General de Hacienda, está de 
acuerdo con dicho pedimento, como puede 
verse al folio 45; y 

Considerando: 
Que habiéndose presenlado correcta la 

cuenta del IO°lo de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Cinco 
Mil Doscientos Trelntiocho Córdobas y Cin· 
cuenta y Siete Centavos (4 5,238.57), que 
acusa tener como existencia al 30 de junio 
de mil novecientos cincuenta y uno, al folio 
11; y • 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las parles, 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa y 

Con tales antecedentes, olda la opinión 
fiscal, corridos los trámiles de derecho, 
con apoyo del ,Art. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 de 
Diciembre de 1899, segunda Edición Oficial 
y Decreto Ejeculivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramilador Judicial en 
nombre de la República de Nicaragua, de
finitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el seftor José R. Aguilar, 
de calidades conocidas en aulos, junto co·ÍI 
su fiador solidario, libres y solvenles tanto 
con los fonJos del 10º/0 de Sanidad, co.mo 
con los de la Tesorerfa Municipal de Rivas, 
Departamento de Rivas, por lo que hace al 
periodo de Enero a Junio de mil novecien· 
tos cincuenta y uno, ,V de su actuación en 
tal cargo. 1 

Llbrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicilud 
en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiflquese publlquese en cLa 
Gaceta> y archlvese.-César Torres, Trami
lador Judicial.-H. Saballos O., Srio. 

Contralorla Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., dieciseis de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y siete. Las diez de la ma· 
nana. 

Examinada que fue ;;or el Contador de 
Glosa de esta Sala Nicolás Vanegas L., la 
cuenta de la Tesorerla Municipal de El ,Sau
ce, Departamenlo de León, que el Sr. Alon
so Arostegul C., mayor de edad, casado, ne
gociante y de aquel domicilio, llevó durante 
el lapso de Enero al diecinueve de Junio de 
mil novecientos cincuenta; 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que corre al 

follo 16, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Nueve Mil Quinientos Catorce 
Córdobas y Treinta y Ocho Centavos ...... . 
(4 9,514.38), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

· Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Adminis· 

lratLva de esta cuenta a cargo del Contador 
Nicolás Vanegas L., éste dió en traslado el 
Expediente respectivo al Jefe de esta Sala 
en providencia de las diez de la manana del 
seis de Febrero de mil novecientos cin· 
cuenta y tres, según consta en auto que co-

' 

. ' 
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rre al folio 15, con seis reparos pendienles, 
en tal virtud, esta superioridad proveyó or 
denando que las presentes diligencias pasa 
ran a conocimiento del Contador Tramilador 
Judicial J. Antonio Oarcla, para los fines del 
trámite Judicial y fallo, según consta en auto 
d~ las diez y media de la maftana del mismo 
dfa, mes, afto y folio, habiendo puesto el 
•cúmplase> a las once de la manana mismo 
dla, mes y ano, según consta al reverso del 
folio 15; y posteriormente al suscrito, por 
haber cesado en sus funciones el senor J. 
Antonio Oarcla, según consta eri folio 18 del 
auto de las nueve de la manana del siete de 
Agosto de mil novecientos cincuenta y siete, 
en cuyo cumplimiento fue puesto el ccúm
plase• a las nueve y diez minutos de la ma
ftana del mismo dfa, mes, ano y folio; y 

Considerando: 
Que en escrito del dos de Diciembre de 

de mil novecientos cincuenta y siete, folio 
2~, el Defensor de Oficio don J. Manuel Aros
teguf F., ostentando el poder correspondien
te, pidi6 se le tuviese por personado como 
apoderado del Cuentadante Alonso Aroste
l?Uf C., en cuya virtud el suscrito lo tuvo por 
personado por auto de las doce y veinte 
minutos pasado el meridiano del mismo dfa, 
mes, ano y tblio, mandando tomar razón del 
Poder y a correr los traslad:is de ley a las 
partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del tres de Dic~mbre 

de mil novecientos cincuentP y siete, fo. 
lío 24, el Defensor de Oficio don J. Manuel 
Arosteguf F., devolvió el traslado expresán 
dose así: cLos veintiún reparos formu
lados a esta cuenl a, fueron desvanecidos en 
la Glosa Addministrativa y ludicial, [según 
consta en las razones firmadas al margen 
de cada uno de ellos por los Contadores que 
intervinieron. Por tanto, no teniendo mi re· 
present•do ninguna otra responsabilidad por 
lo que hace a este juicio, renuncio al resto 
del término del traslado y le pido llamar a 
autos Pª'ª dictar sentecia de ley•. V ofda 
la opinión del senor Fiscal 'General de Ha
cienda, está de acuerdo con dir.ho pedimento 
como puede verse en folio 24; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Le1?islativo No. 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Qui 
nientos Dicinueve Córdobas y Cincuenticua
tro Centavos <<i 5t9.54), que acusa tener co
mo existencia al 19 de. Junio de mil nove
cientos cincuenta, al folio 17; y 

Considerando: 
Que siendo cierlo lo dicho por las partes, 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa 
y Judicial, según razones que conslan al mar
gen de cada uno de ellos y documentos 

anexos a este Expediente, y no teniendo el 
Cuentadante Alonso Arosteguf C., ninguna 
otra responsabilidad por lo que hace a este • 
juicio, se llamó a autos en providencia de las 
diez de la maftana del diez de Diciembre de 
mil novecienlos cincuenta y siete, según 
consta al reverso del folio 24; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda 11 opinión 

Fiscal, corridos los}rámiles de derecho con 
apoyo del Arto. 15r dela Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cue:ltas de 15 de Diciembre 
1899, segunda Edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador Judicial en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se •prue
ba, quedando el Sr. Alonso Arosteguf C., de 
calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes tanto 
con los fondos de la Tesorerfa Municipal de 
El Sauce, Departamento León, como con los 
del 10°1. de Sanidad, por lo que hace al lap
so Enero al diecinueve de Junio de mil no
vecientos cincuenta, :último de su actuación 
en tal cargo. 

Lfbrese cópia de esta resolución al lntere· 
sado para que le sirva de suficiente finiqui· 
to, debiendo presentar por escrilo la solici· 
tud en la Secretaria del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, nolifiquese, publlquese en •La 
Gaceta. y archívese.-Eduardo Núnez V., 
Tramitador judicial.-H. Saballos O., Srio. 

Fomento y Obras Públic11 

Concesión de Electricidad para 
El Jícaro, Nueva Segovia 

El Presidente de la República 
Vista la solicitud pres,nf1da por el seftor • 

juan Francisco Barrera Torres, mayor de e· 
dad, casado, agricultor y del domicilio de 
El jfcaro, Departamento de Nueva Segovia, 
y habiéndose llenado los trámiles a que alu
de la Ley sobre la Industria Eeléctrica de lo. 
de Abril de 1957. 

Acuerda: 
Otorgar a favor del senor Juan Francisco 

Barrera Torres, la siguiente Concesión en el 
Ramo de la Industria Eléctrica de conlormi· 
dad con las cláusulas que se exp_re~an: 

l. La Concesión se otorga al Seftor juan 
rrancisco Barrera Torres, de calidades di
chas. 

. 11. El objeto de esta Concesión es el de
sarrollo de actividades de la Industria Eléc· 
trica por parte del senor juan Francisco Ba
rrera Torres, que en adelante se llamará pa
ra mayor brevedad, cel c'oncesionario•, den
tro de la zona de Concesión, que abarque el 
Municipio de El jfca.ro, Departamento de 

.. 
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Nueva Segovla, comprendiendo la genera- ma en su caso, por un periodo de seis horas 
ción, transmisión, transformación, distribu- consecutivas. 
ción y compra-venia de energla eléclrica, log. es el logaritmo común. 
considerándose como seclor inicial de ex- VIII. El concesionario queda obligado al 
plotación, la zona urbanizada de la pobla· estricto cumplimiento de la Ley sobre la In· 
ción de El jlcaro y los lugares suburbanos dustria Eléctrica, a su Reglamento respecti
donde existen actualmente lineas de distri- vo, y a los derechos y obligaciones que le 
bución del concesionario. impone la presente concesión. 

111. Para los fines de esta Concesión, el IX. Se podrán autorizar modificaciones 
Concesionario tiene actualmente instalada: o amptlaciones a esta Concesión cuando 

•Una Unidad Diesel·Eléctrica de 5 KVA, exislan motivos para hacerlo, de acuerdo 
consistiendo de un motor diesel de la marca con la Ley sobre la Industria Eléctrica y su 
.SMIT•, modelo 1 ADSR de 12 HP acopla- Reglamento. 
do mediante bandas a un generador eléctri· C~munlquese y publiquese.-Casa Presi
co monofásico de la marca •KURZ& ROOT• denc1al, Managua, D.N., 2de mayo de 1958. 
de 5 KVA, 110 Voltios, 60 ciclos, 1.800 -LUIS A. SOMOZA D.-EI Ministro de 
RPM•. Eslado en el Despacho de Fomento y Obras 

IV. El plazo de la presente Concesión Públicas, Modesto Armijo M. 
será de 5 aflos que principiarán a contarse 
desde el dia en que se firme la escrilura pú· 
blica del Contrate respectivo, a que alude el 
Art. 28 de la Ley sobre la lnduslria Eléctrica. 

V. Para )os servicios a que se refiere es
ta Concesión el Concesionario quedará obli 
gado a proporcionar servicio eléctrico en 
sus zonas de concesión y al que lo solicite, 
con las salvedades especificadas en la Ley 
sobre la lnduslria Eléctrica. (Arto. 29) a los 
siguientes voltajes: 110/220 servicio mono
fásico y 220/440 servicio trifásico con una 
regulación máxima de+ 5'/,. La frecuencia 
de operación será de 60 ciclos por segundo 
con una regulación máxima de + 2 1/2%. 

El concesionario podrá sin embargo pro
porcionar servicio eléctrico a otros voltajes 
conforme. r~glmenes de tarifas aprobados 
por la Comisión Nacional de Energia. 

También se obliga además, a mantener 
sus obras e instalaciones en condiciones ade
cuadas para la prestación satisfactoria de los 
servicios previstos en la presente Concesión. 

VI. La Concesión se tendrá por abando
nada y se declarará su caducidad de confor
midad con las causales a que se refiere el 
CapUulo VI de la L•y sobre la Industria E
léctrica. 

VII. El limite máximo de potencia para 
uso industrial aplicado a los servicios referí· 
dos en la presente Conresión hasta el cual 
el suministro de energla se considera como 
servicio público de acuerdo con lo estable
cido en el Arto. 7 de la Ley sobre la lndus· 
tria eléctrica, será lo que resulte conforme la 
fórmula siguiente: 

p 
p 

50 log. p 

Donde: 
p es el limite mdximo de potencia en Ki 

lovatios a que se refiere el Arto. 7 de dicha 
Ley, y Pes la carga máxima, en Kilovatios 
que puedan llevar satisfactoriamente las uni· 
dades generadoras de la planta, o del siste· 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

.N9 15515-B/U N9 589006-4 9.tiO 
Cinco tarde diez y nueve 101 corlente1, loc1l este 

De1p1cho1 1ub11tará1e lote de terreno Reparto Santa 
Bárbart esta ciudad qulnientae varas cuadradas de 
superficie: norte1 diez var111 calle en medio1 lote nú· 
mero cincuenta y trc1; 1ur1 diez v1r111 lote número 
cincuenta y cinco; orlenle1 cincuenta v1ra1, re1to 
lote cincuenta y cu1tro; y occidente, clacucata varu, 
lote número clncuent1 y 1ci1. 

Base de 1ub11ta: J:uatro Mil Setecientos Sesenta 
Córdobas. 

Ejecución: Neha floreo de Ulloa v1. Pedro Joa· 
qurn Oonzclcz. 

Oycnse po1tur1s legales. 
Dado en el Juzgado Segundo Ct.11 del Dl1trlto de 

M1ni1gua1 a 111 cuatro de la t1rde del dla dos de 
Junio de mil novecientoa cincuenta y oeho.-fran .. 
co. H. Borgen.-Jooé Alej. S11in11 c. Srio. 

33 

N9 15S22-B/U N9 588999-4 8.00 
Cinco de Ja tarde del dfa trece de junio del co

rriente ano, Ir.cal de este Despacho vcndcrásc al 
m1rtillo jeep Wllly1 modelo CJ-38, •cric nómero 
454-CB2-32103, motor número 4J-65125, ch111t nú· 
mero 32103 de cuatro cilindro• tr1cclón en laa cua· 
tro rueda•, dirección a Ja izquierda, color azul. 

Ejecución: julio a1ar Martfnez Abarca contra 
Antonio Melara Delgado. 

Dado en el Juzgado Se¡¡undo para lo Civil del 
Distrito de Maaa¡u1.-M1n1gua1 treinta de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y ocho.-franco, H. 
Bor¡ea.-Thelm1 S4nchez O., Srt1. 

3 3 

N9 15518-8/U N9 589003-f 8.60 
Cuatro tarde próximo diecinueve de junio aúo 

corriente, local ~•te Juz¡ado, venderi.n1e al maru
llo afguient~s bienc1: a) -Radio Conaola marca 
•R. C. A.• con tocadl1co1 autom4Uco, de tres velo. 
cld1de1, de alta fidelidad, con b1r y di1coteca late· 
ral~s, panel movible en el centro, modelo 670C77· 
CW-Suuer Hcterodyne; b)-Mantcnedora m1rca 
•General Electric1o ntímero R. M. 1045-07 modelo 
INC-11, color blinco, contiene tres cajilla• para 
frutas, en buen catado, color blanco. 

Ejecución: Roberbo 5'nchez Cordero contra 
Hortencta Bermódtz. 

Dado en el juzgado 2o. Civil del Dl1trlto.-Mana· 
gu1, treinta de Mayo de mil novecientos cincuenta 
y ocho, L11 cinco de la t1rde.-franco. H. Borgen. 
-José Alej. S1itn11 C.. Secretarlo. 3 3 

' 
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N9 15557-B/U N9 589021-4 8.56 
Once de 11 mallan• drl diccl1ci1 de junio corrien· 

le afto, local e1le juz¡ado venderáse al martillo ca
mión •O. M. C.• color verde y crema, Serie No. 
H. C. 454-143; modelo 1954, con c1pacid1d de ole 
te tonel1d11 con 1u1 llantas corre1pondienle1, en 
rca:ular estado. 

Oyen1e po1tur11 loc1l Indicado. 
Ejecuta: Ernesto lacayo B. a Noel Marchena. 
Dodo en el Juzgodo Primero Civil del D11trlto.-

Man1gu1, cuatro de Junio de mll novecienlo• cin-
2ueata y ocho. la1 nueve de la m•ftan1.-0rtóa 
C.rJa1quilla 1 Juez Primero Civil del Di1tr1to de Ma· 
nagua -Jorge R1mfrez A., Srlo. 

32 

N9 15556-8/U N9 389018-4 7.00 
Once man1na catorce Junio corriente, venderite 

al martillo do1 miquln11 escribir buen citado de 
servicio y funcionamiento marc• •Triunph, color 
plomo 01curo y la otra, marca cUnderwood,, color 
plomo, amb11 de e1critorlo. Local cite De1p1cho. 

Oyente po1tur11. 
Eie.cución de Carlot Aguil1r Oarcfa contra •Pre· 

vi1ora Popular S. A,, 
Dado Ju1g1do to. Civil del Distrito.-Managua, 

do1 de Junio de mil noveC'ientDt cincuenta y ocho.
O. C1rrasqullla.-C. ReyH O., Srlo. 

3 2 

N9 155>8-B/U N9 584086-4 11.04 
Once y media de la m1n1na •'bido veintiuno de 

Junto este ailo, subastaráse en este Juzgado: 1)
finca de agrlcultyra desmembrada de la linea El 
Encanto cuarenta manzanas exten1i6n, cercada to
da con a1ambre de púas y lindante especialmentr: 
oriente, Rola; poniente, predio de Carmen Ruiz; 
norte, mediando Unea f4!rrea de por medio, terrenot 
ocupado• p?r Concepción y Florencia Pattora Ruiz; 
y 1ur, ejidos de León, tod1 eatl. cercad1; y b)
P1rte occidental de nu tolar ubicado barrio San feli
pr, Cantón de Doloret etta ciudad, veintitrés vara• 
y mf'dla frente por 1etrnt1 fondo, rxc'ufda cuch(lla 
de terrrno de vara y medi1 frente por setenta fondo, 
hay pozo con brocal y pil•, todo lindante: oriente, 
Ouuavo A,b,unza hijo; poniente, antes Marra de 
la Paz S1laz1r; norte, Domingo Barreta hijo; y sur, 
mediando calle, Domingo Delgado y Mercede1 Re· 
yes ahora Lucitao Hid1lgd. 

Ejecut1: Corln1 de Montenegro a florencia Pas· 
tora, Concepci6n y Marta del Tránsito Rufz. 

811e po1turas: Trece Mil Sel1cient01 Cuarenta 
Córdobao, 

Dado Juzgado Civil Dlotrlto.- león, v•lnllnueve 
Mayo mil noveclento1 ctncuentlocho . ....!.R. Osear 
Santn1. Secretarlo. 3 2 

TlTULOS SUPLETORIOS 
NI' 15443-8/U N9 ~88969-4 9.00 

Maria de la Luz Hernández de f1p;no11, aollclta 
Tflulo Supletorio doa predios: 1)-Urb1no alto ba· 
rrlo • Lot E1ptnoz1 •· jurl1dicción San Rafael del 
Sur, lind1nte: oriente, Antonio Etplno1a. calle 
enmedio; poniente, Cario• Hernández y Ruflna l".1 
pino11 y en parte Juan de 11 Cruz Outié,rez, calle 
comedio; norte, Vir¡inla Espino11, calle enmedio; 
1ur, Rumualda E1plno1a, Justo Sánchez y .E.u1ebio 
Cruz; y b)-Rúlllca tila jurl1dicC:ión comarca clot 
Etpinota•, jurisdicción San R1fael del Sur, lindante: 
oriente, Abraham Balcazar; occidente, cLa Cernen· 
tera•; nortf', ltaac Espinosa¡ 1or, Domingo Oago y 
Ur•ulo E11pinos1 y mediando b1j1dero del r(o, Oc 
rónima Hernández. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
Juzgado Segundo Civil del Ditlrito.·-Manae:ua, 

D. N., veintiuno de Mayo de mil novecientos cln· 
cuentiocbo.-Franco. H. Borgen, Jaez 2o. Civil del 
Oittrlto.-Thelma Sáncbez O., Srio, 

3 2 

N9 15404-8/U N9 557251-lt 4.80 
Mercedet Ruit Saavedra, 101iclla 'fftnlo Supleto· 

río finca urbana 11tu1da Potosi, trelntlcinco v1r1s 
por lado, limitado: oriente, Angela S1avedr1¡ po
niente, calle¡ nortr, RuWn Carballo; aur, calle. 

Oponerae legalmente. 
~ecretarfa juzgado Civil Oi1trito.-Riva11 trece 

Mayo mil noveciento1 clncuentiocho.-Mols4!s S. 
Cole, Srio:. 

3 2 

N9 1540)-8/U N9 518293-lt ().76 
Santo• Oonzl.lez, J"-aro, pide Tflulo Supletorio 

propiedad abicada Valle Lot Angtlet, jurtadlcción 
·Morra, cincuenta manzana exten1lón1 cultlvol! c1fi 
1 guineo1, limitada: norte, florencio Silva¡ 1ur1 

juan M1tey y Sebt!'tiin Mejla¡ oriente, Rubén y 
S1nt1n1 Lagot; occidente, Pedro RuiL 

Valóralo: Dos Mil Córdobao. 
Opo1icione1 término lea:1I. , 
Dado juzgado Di1trito.-Ocot1I, diez y nueve 

Abril mil noveclrnto1 cincuenta y ocho.-Julio C. 
M1drigal.-Rey. Zúnig.i, Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúnia;a, Srlo. 
32 

N9 15401 - 8/U-N 565516-4 6 16 
Ocrardo Picado Woja11 1ollcita Tltulo Supletorio 

lote terreno propio, tres m1nzan11 aproxim1damen· 
te, comarca Cacaoatal o Lat Cb1cra1, eate Departa
mento, llnd1nte: oriente, Carlot Oarc(a;. poniente, 
Antonio López¡ norte, Ana Oarcfa; 1ur, fermtn 
Alonso. 

Interesado• opdngante. 
Juzgado Civil Diotrito.-León, diecl1el1 Moyo mil 

novecientot ctncueatiocho.-J. R. Saborfo E, Srio. 
3 2 

N9 15398-B/U N9 557289-4 576 
· fellcltao Sánchez, 1ollcita Titulo Supletorio fine\ 

nrb1na situada Pnrblo Naevo, jurladicclón Belin, 
l1mitad1: norte, Cornelio Hernández. cien varat¡ 
1ur1 N1rcl10 Morales, cien varaa; oriente, Ju1to Ea· 
plnosa, 1e1enta ftra1; poniente, David Ramoa, 1e-
1enta var11. 

Oponene legalmente. 
Secretarla juza;ado Civil Oi1trlto.-Riva11 qulnC'e 

Mayo· mil noveciento1 clncuentlocbo.-Molsi1 S. 
Cole, Srjo. 3 2 

Np 15397-B/U N9 557288-4 5.28 
Roseado R1mlrez1 aolicita Thulo Snpletorlo finca 

urb1na jurisdicción Tola con casi, tretntido1 varlls 
por vetntl1lete varat, limitada: oriente, sur, calle; 
poniente, Ca1ian1 Durin; norte, Ana Rosa Obre-. 
góa. 

Oponer1e le¡alment,, 
Secretarla juzgado Civil Dtstrito.-Riv•t, trece 

Mayo mil novecientos cincnentiocbo. - Moi14!1 s. 
Cole, Srio. 3 2 

N9 15391-8/U N9 5S8393-4 15.64 
Doroteo Torrc1 Oonzilez, 10Ucita cite Juzgado 

Civil Dhtrito, Titulo Supletorio derecho pooesorlo 
y dufno mrjora1 contienen trea peqoeDas finca• rút· 
ticat ubicadas lugar cEI Tule·~ sHio proindivtso de· 
nominad<.• •Potrero Grande•, dominio particular, 
juritdicción Villa Condega, h1bido1 compra infor
mal por falta antecedente hizo a Marfa Trinidad 
Oontález, detcritat y detlind1das a1f: Primera, de· 
nominada •la llu11ón•, como veinte manzana• te
rreno, acotada cercas al1mbre · pú111 m1dera y natu
rales propias y de predios collndaote11 contiene 
ochocienlo1 árbole1 cafi cotccheroa. como tres 
manz1n11 arado, como cuatro m1n2an11 montaft1, 
como cinco mant1n11 empa1tad11 zacate artificial y 
r11trojale1, atravczadt una quebrada agua perma
nente, lindante: oriente, propiedadea berederot 
Domingo Oonzále.r:, quebrad• en medio y de Maria 
An¡¡elu loza y Teli1foro Sevilla¡ occidente, p<edlo 
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Salvador Oonzález; norte, potrero comunero p11to 
natur1I de Ooroteo Olivas y otro1¡ y sur, propied1-
de1 Eusebia Oonzilez y juan Beu1vide1; Segundo: 
un predio como 1tete m1nz1ua1 terreno, acotado 
cercoa alambre pú11, pii\ucl11 y maderas proplo1 y 
de predios collnd1nte1: contiene como cuatro man· 
z1n11 emp11t1d11 zacate jar1gua mal citado, c111 
habitación, como trc1cicnto1 irbole1 café co1echc
ro1 y como do1 manzanas 1rado, lindantr: oriente, 
camino conduce Pueblo Nuevo¡ occldedte, propie
d1de1 Carmen To~re1 y Maria Aagde1 Loza; norte, 
c1mino y propied11de1 Ramona y Maria Angeles 
ll"za¡ y 1ur, camino y predio Rodríguez; y Tercero: 
un cerramiento como tres manzana• terreno, acola
do cercas alambre púa11 mader11 plft•1el11 y pedrl· 
za propios y de colindante•: contiene plalanar1ito 
cien mal•• guineos, como media manzana arado y 
resto emp1stado zacate cmellno.a, Undante: oriente, 
Marfa Angeles loza y Carmen Torres; occidente, 
c1mino uso público; norte, finca Marfa Ana;ele1 
lo1a; y aur, c1mlno 010 público. 

Quien crea tener mejor derecho opóngase térmi 
no ley. 

Juzgado Ctvll Dl1trtto,-E1teU, nueve m1ftan1 ca 
lorce Mayo mil novecientos cincuenta v ocho.
O. Oullérrez.-Callxto Outiérrez B., Srlo. 

3 2 

N9 15389-8/U N9 572953-4 6.00 
Pablo Melgar1 1 aollclta Titulo Supletorio rústica 

Trlpsneca, linda: norte, oriente, acate, Eateban 
Albir; sur, Tortblo Oonzilez. 

Valónlo: Doa Mii Córdobao. 
lnteresadoa opóng1n1a. 
Dado juzgado Dlolrllo.-Ramo Ctvll.-Somoto, 

Mayo trece de mll novecientos clncuentlocbo.-Oilb. 
Caldera Raudrz.-Ma. T. Ponce. R.-Srta. 

E1 conforme.-Ma. T. Ponce R., Srta. 
3 2 

N9 15'!67-8/U N9 564892-4 6.40 
Enrique Delgodlllo, 1ollcita Titulo Supletorio 

huerta terreno pro?lo, trea cuartos de manzana, 
Chacraseca, esta Juri1diccton, lindante: oriente, 
Miguel y Juan Félix Pined1 1 mediando camino; 
poniente, mtdlando camino, Polo Pu:hardo; norte, 
mediando camino, juan fElix Pineda; 1ur1 AntOnlo 
Solórzano. 

Interesado• orón¡an1e. 
Juzgado Civl Dlotrlto. - León, diez Mayo núl 

noveclentoo cincuent(ocbo.-j. R. Saborlo E. Srlo. 
3 2 

N9 1S338-8/U N9 566928-4 6 56 
Solidad Mart!nez v. de Argüello, 1ollclla Tltulo 

Supletorio predio rú1Uco1 situado al 1uror1te de la 
ciudad de El Viejo, con una exten116n superficial 
de trclntlctnco ... manzanas de e:xten1l6n 1 lindante: 
norte, camino comedlo, Araalda Núnez de Som1-
rrib1; sur, camino comedlo. Arturo Somarrlba; 
oriente, Cri1t6bal Ulloa; poniente, franci1co 
Ovledo. 

lnlereoado opóngaoe le¡olmente. 
Juzgado Clvil Dl1trllo.-Cbin1nd•ga, Mayo ocho 

mil novecientoe cincuenttocho.-Mari1ao Saatama· 
ria D., Secretarlo. 

3 2 

N9 15411-8/U N9 547885-4 5.76 
Maria Herma Potoome vinda"de Tapia, oollclta tf. 

tulo supletorio, rústica: oriente, Domlna:o y Marce
lo PErez¡ poniente, Eliazar Tellez¡ norte, hcrm1ao1 
Zambr1n1; sur, Oonzalo S.ndfno. 

Eotlmada mll córdobao, terreno propio. jurlodic· 
clón Niqul!lobomo. 

Oponene l~rmlno legal. 
Juzgado Civil Dlotrllo. Muaya, nu••• Abril mil 

nonciento1 cJncuentlocbo.-Carlo1 Martlnez L, 
Secretario. 3 2 

. . 

No. 15410-8/U-No. 53730Cl-4 6.52 
Emilt1no fern,ndcz L6pez, 1ollctt1 titulo 1upleto· 

rto terreno rú1ttco con con1tracclone11 jurisdicción 
Nandalmc, Departamento Granada. linderos y me
didas: oriente, terreno franci1c1 Vrg1, veinticinco 
v1r11; poniente, carretera vieja Nandaime 1 Grana
da, veinticinco varas; aorte1 terreno laldro C1no 1 

cincuenta vara1; 1ur, tert'eno lula Santiago Outié
rrez, clacnentlcuatro varal. 

Volor: doo mll córdob11. 
Interesados op6n2anae 
Juz¡ado Civil Distrito. Orinada, doce Mayo mil 

novecientos clncuentiocho.-Edmundo Malut M, 
Secretario. 3 2 

No. 15409-8/U No. 518154 IS 8.44 
Benjamfn OulllEn, Murra, pide titulo supletorio 

algulenteo propledodeo aqnella juritdicclón: a) Cien
to treinta manzanat de extentión má1 o menos. cul
tivada con café, zacate guinea y p1ri, h1y dentro, 
c111, limlt1d1: norte, Menuel Medina y Ria-oberto 
Coliodres; sur, S1nto1 Outierrrz y Sergio Vancga1; 
oriente, Je1ú1 P1dlll1 y Santos Outiirrcz; occidente, 
Federico frenzel y monlafta inculta; y b) finca 
cincuenta manzanas e:xten1ióta mlis o menot cultiva· 
da z1cate jaragui, cercas alambre. limitada: norte, 
cerro1 ocotalosos¡ sur, Tomit Ca1tellan01; oriente, 
Mode1to Ca1lellano1; occidente, 1err1nfa lncult1. 

V1l6r11as en conjunto, do1 mil c6rdobaa. 
Oposicione1, tfrmlno legal. 
Dado juzgado Dlotrito.-Ocotal, coloree AbrO mil 

noveclentoo cincuenta 7 ocbo.-julio C. M1drlg1l.
Rey. Zúnlgo, Srlo. 

Conforme.-Re7naldo Zúnigo, Srlo. 3 2 

N9 15408-8/U N9 518284-4 7.04 
AndrEt Oonzilez, Telpaneca; pide Ululo aupleto

rto, propiedad ubicada L11 Cruce11 jurl1diccl6n Qui· 
lalr, cincuenta manz1na1 rXttn1i6n mis o menot, 
cuhivoa: caff y zacate jaraguá1 hay denk'o, c11a, 
lindante: Norte, Rogello Centeno y Pedro Z1mor1; 
sur, S1nti1go Oarcla; oriente, Oabfno Montene¡ro; 
occldeotr, Oabino Montene¡ro 7 Ceclllo Oarcta. 

Valórala, un mil chrdoba1. 
Opónganoe t~rmlno le¡al. 
Dodo Juzgodo Dlotrlto. Ocotal, diez 7 nueve Abril 

mil novecientos cincuenta y ocho.-Jullo C. Madrl
gal.-Rey. Zúnlóa, Srio. 

Conlorme.-Re7naldo Zúnlga, Srlo. 3 2 

N9 15407-8/U N9 518286-4 7.20 
Santos Rodrí¡uez Rivaa, Jalapa, pide Utulo auple

torlo, propiedad cien maozan11 extensión, ubicada 
los E.ncinot, aquella jurl1dicclón, cullivo1: cafi, 
RDineos y z1catc jaraguá y guinea, hay casa, ltmlta
da: norte, Wence1lao Mario y f11nci1co Polanco¡ 
1ur1 Pedro flortán, Alejandro Reyes y Petronlla Ma· 
rfn; oriente, Miguel Oómez y juan Valle; occldenle, 
Pe1 fecto C'rdenas. 

Valórala, doa mll córdob11. 
Opootcloneo, t~rmlno leaal. . 
Dado Juzgado Dlotrlto.-Ocotal, veintinueve de 

'Abril mil noveclentoa clncuento y ocbo.-Jullo C. 
Madrlgal.-Re7. Zúnlga., Srio. 

Conlorme: R•7n1ido Z4al¡a.-Srio. 3 2 

N9 15406-8/U N9 518294-4 7.00 
Lraadro flores Talavera. Murr•, pide tftulo 1nple· 

torio, propiedad ublcoda Comarca La Pita, aquella 
Juriadiccfon, cien m1nz1na1 extensión m'• o meno1, 
cultivos: cafi, auibeot, limitada: norte, medi1ndo 
quebrada, Cruz fcrr'ufiao; 1ur, Mtguel Meza, Pedro 
<Aceres y fr1nci1co López¡ oriente. Macarlo Velia· 
quez; occidente, Lulo Zamon 7 Modeoto Cutella-
001. 

Valóralo, doo mil córdobu. 
Opóngonoe término legal. 
Dodo Juzgado Dlotrllo:-Ocotal, quince Abril mil 

novectentoa cincaenta J ocbo.-Julio C. Madrigal. 
-Rey. Zúaiga, Srlo. _.1 

c;onlorme: Reynaldo Zúnlga,-Srlo 3 2 
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MARCAS DE FABRICA 
N9 15361-8/U N9 566669-f 38.40 

Montecatlne, Societá, Oene
r1la per t lndu1trl1 MJner1rl1 e 
Chimic1, lndu1trlale11 de la clu· 
dad de Mllin, llalla, medlente 
apoderado Caldera & Co. lid, 
Agentes de Marcas de fábrica 
y Patentes de Invención, de cale 
domicilio, 101icita registro esta 
Marca de fibrlca y Comerelo: 

Para: Productos qurmlco1 pa· 
ra u11r1e en la Industria, acido 
tartarlco y t1rt1rato1 para u11r· 
1e en medicina y farmacia, en 
fotografla, en viao1 y bebidas 
(Alcoholic11 o no) y en come1-
tible1 (e1pecl1lmente fruta1 co-
1erv11 y legumbre1) y todos 101 
demás productos incluidos en 
eola Claoe, (Clase 8) •. 

Oyenae oposlcfonea término legal. 
Ministerio de Economla.-Managua, O. N., 1el1 de Mayo de mil noveclenlo1 clncuentlocho.-Noel Je-

rez B., Oficial Mayor. . 3 2 

Np 15362-8/U Np 566670-t 8.24 1--~------------
The General EIEctric Company lmited, dorniel· a~ón de Patente de Invención 1obre 1a Invento con ... 

liada en Ma¡net Hou1e King1way Londre1 Jna:late... •••tente en: 
rra mediante apodeud~1 Caldera éo. Lid .. ' Agent .. I U na Máquina Secad&ra de Granos. 
de ~a~ca1 de f~br1ca y Patentes de lnvcci6.n de cite 1 Oyenie oposiciones tirmino Jc¡al. 
d~om1c1U.o,_ 10Uc1ta re¡11tro esta Marca de fabrica y Ministerio de Economra.-Managua, D.N., veinte 
Comercio. de Mayo de mil novccicnto1 cincucntiocho.-Nocl 

GENALEX Jerez B., Oficial Mayor. 3 2 

t:ERTIFICACION Para: Aparatos, Máquinas, A.cce1orto1 E.lictrtco1 .

1

. 
(Clase 26) Cuchillcrla, Máqulna1 o Aparatos, Herra· 
mldnao y IUI parteo (Claoe); Artelacto1, MáqulnH No. 15375-B/U No. 566683 es 85.80 
para LavaQderla (Clase 27); A.par1to1 Clntifico1 y de . . 
Medición (Claoe 29); filtro1, Relrigeradorao (Cla1e 1 Nosotros, Enrique Oarcla, Secretario de la 
34); y todos demli1 Artlculo1 lncluldo1 en eotao Cla· Sociedad cVan Heusen de Centro América, 
••1. ! Sociedad Anónima• y Salvador Buitrago 

Oyenoe opo1lclone1 tErmlno le¡al. 1 Aja, Notario Público, damos fé y ver~adero 
Ministerio de Economla.-Mana¡ua, D N., cinco ·testimonio de que desde la página uno a la 

de Mayo de."!11 noveclenloa clncuentlocho.-Noel diecisiete del Libro de Actas de la junta Oe· 
Jerez 11., Olacaal Mayor. 1 neral de Accionistas de dicha entidad se en· 

3 2 
cuenlra la que lileralmente dice: 

CONCESION DE PATENTES •Acta número uno 
Np 14360-8/U Np 566668-f 7.52· En la ciudad de Managua, a las diez de la 

Metallochlauh-fabrik Plorzhelm vorm. hacb. wu. manana del dla diecinueve de Abril de mil 
:zf'nmann O. m. B. H., domiciliada en Pforzhelm 
(Baden) Oatllche Karl friedrlch-Stra11e 134 Ale- novecientos cincuenta y ocho. En la ofici· 
maula, mediante apoderadoa Caldera & eo.' Lid., ,na de la Sociedad e Van Heusen de Centro 
Agentes de Marcao de fábrica y P1tente1 de luven- América Sociedad Anónima• nos encon· 
clón de este domicilio, 1ollcita concesión de Paten- ' 'd 1 b • ' ¡ d 
te de Invención sobre •u Invento con1l1tente en: tram~s reum os os a ªIº. mene ona os con 

el ob1eto de celebrar la primera junta Oene· 
ral de Accionistas de la mencionada entidad 
y al efecto procedemos en la siguiente for· 
ma: 

Tubo Flexible para Envolver y 
Proteger C&ndoctor, Cablea, 
Cables Tensores y lo Similar, 

y Dispositivos para so Fabricaci6n. 
Oyénse opolicionet tErmino legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N, do1 de 

Mayo de mil novcciento1 clncuentiocb.-Noel Jerez 
8., Oficial Mayor. 3 2 

N9 15423-Np 8/U 588959-t 7.00 
01c1r St1dth11ten, mayor de edad, soltero, Inge

niero, lndu1tri1I de este . domicilio, aolicita coace-

lo.)-Las personas que nos encontramos 
presentes somos socios fundadores y accio· 
nistas de la sociedad mencionada la cllal fué 
erganizada en escritura autorizada en esta 
ciudad por el Notario doctor Salvador Bui• 
trago Aja a las ocho y cincuenta minutos de 
la manana del dla diecinueve de junio próxi· 
mo pasado e inscrita en el Registro Público 
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Mercantil de este Departamento con el nú
mero 1530, páginas 227 a la 236, Tomo 11, 
Libro Segundo y con No 5331, páginas 255 
y 256, Tomo XXV del Libro de Personas del 
Registro Público también de este Departa
mento. Los accionistas que estamos pre· 
sentes somo~: 

Ramón Morales Bolaftos 
Delia Pérez de Morales 
joe Morales Pérez 
frank Morales Pérez 
Manuel Oaray 
Enrique Oarcla 

Todas totalmente pagadas: 

961 acciones 
17 acciones 
9 acciones 
9 acciones 
1 acción 
3 acciones 

1.000 acciones 

2o.)-En la cláusula décima séptima de la 
escritura constitutiva quedó designado Presi· 
dente de la junta Directiva el senor Ramón 
Morales Bolanos y en esa virtud actúa como 
Presidente de esta Asamblea acluando como 
Secretario don Enrique Oarcfa. · 

3o.)-EI Presidente y Secretario pasan lis· 
la de los concurrentes comprobando asl no 
sólo la presencia de dichos accionistas sino 
también el número de acciones 11ue corres
ponde o representa cada uno de ellos, según 
lo que antes queda dicho. 

4o.)-EI Presidenle informa que para la 
celebración de esta junta dió aviso anlicipa· 
do a cada uno de los arriba mencionados 
senores haciéndoles saber que el propósito 
de esta reunión es la de conocer, discutir y 
adoptar, los respectivos Estatutos que han 
de regir esta Sociedad, y también hacer la 
acción !arito de los miembros que han de in· 
legrar la Primera junta de Directores como 
del Vigilante de esta Sociedad. Estando 
presente todos los indicados seftores, se de
clara legalmente instalada esta Asamblea, 
con asislencia de la totalidad de sus accio· 
nistas actuales que son dueftos de la totali
dad del capital social suscrilo y pagado has
ta esla fecha. 

5o.)-t::xpllca el senor Presidente que el 
domicilio, organización, objeto, capital y de
más requisitos esenciales prescritos por la 
ley para la constitu~ión social de que ante
·riortnente se hizo mención, por lo cual co
rresponde a esta Junta General de Accionis
tas dictar los correspondientes Estalutos en 
los términos senalados por el articulo 203 
del Código de Comercio. A este efecto 
presenta a la consideración de lodos los asis
tentes un proyecto de Estatutos, el cual des
pués de leido, es aprobado en lo general y 
habiendo sido discutido a continuación ar
ticulo por articulo y tomadas en cuenta to
das las observaciones hechas, queda final
mente redactado y aprobado, por unanimi
dad de votos de todos los presentes, en la 
siguiente forma: 

tESTATUTOS DE LA SOCIEDAD •VAN 
HEUSEN DE CENTRO AMERICA, S. A.• 
• Constitución, Denominación, Domicilio, 

Objeto y Duración de la Sociedad 
Arto. 1.-Esta sociedad que se denomi

naré cVan Heusen de Centro América, So
ciedad Anónima>, en inglés cVan Heusen 
of Central America Corporalion., pudiendo 
abreviarse en cual forma incluso en fórmula 
comercial •Vancasa•, fue constituida de con
formidad con las leyes de Nicaragua en es
critura pública No. 37, autorizada en la ciu
dad de Managua, Distrito Nacional, a las 
ocho y cincuenta minutos de la maftana del 
dfa diecinueve de junio de mil novecientos 
cincuenta y siete, por el NotariQ Dr. Salva
dor Buetrago Aja e inscrita bajo el No. 1530, 
de la página 227 a la 236 del Tomo 11, Libro 
Segundo del Registro Público Mercantil y 
bajo el No. 5331, a páginas 255 y 256 del 
Tomo XXV, en el de Personas del l~egistro 
Público de Inmuebles, ambos del Deparla
mento de Managua. 

Arlo. 2.-La sociedad tendrá su domicilio 
en la ciudad de Managua, pero podrá esla
blecer sucursales en cualquier lugar de la 
República, en Centro América y aún fuera 
de este territorio. 

Arto. 3.-Su objeto: por convenio cele
brado en la ciudad de Nueva York, Estados 
Unidcs de America, el veinticinco de Enero 
de mil novecientos cincuenta y siete, debida
mente legalizado ante el Notario Público, la 
sociedad cPhillips·-jones Corporation• cor
poración debidamente organizada según las 
leyes del Estado de Nueva York y que por 
muchos aftos se ha deéicado a la manufac
tura, venta y distribución de sus productos 
mundialmente conocidos por la marca y dis
tribución e Van Heusen•, o sean camisas co
rrientes y de etiqueta, camisas de sport, ca
misas de sporl de punto de media, pajamas, 
colzonelas de bafto, ropa interior, corbatas 
y paftuelos de toda clase, concedió permiso 
y licencia (franchise) exclusivos a don Ra
món Morales Bolanos para usar en todo el 
territorio de Centro América sus marcas de 
fábricas y su nombre, prestigio '! clientela 
comercial (good will), especialmente la mar
ca y nombre •Van Heusen>, como si fuera 
la misma entidad, para la fabricación, pro
paganda, venta y distribución de todos los 
artfculos y productos de su presente tráfico 
y de los quP. en el futuro produzca o venda, 
el cual convenio deberá tener ef~cto por 
veinte anos, todo mediante las sumas fijas 
en dólares y el senoriaje (royalty) por cada 
articulo fabricado y vendido y con las con
diciones que en dicho convenio se especifi· 
can, el cual consta de velnlitres cláusulas o 
párrafos. El objeto de la sociedad es la ex
plotación de la concesión, licencia o permi
so de la cPhillips-Joneli Corp.• que para to-

' ' 
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dos los efectos consiguientes fue traspasadá: Arto. 14.-Las utilidades líquidas reparti
por el senor Morales a la sociedad, exten- bles determinadas después del inventario y 
diéndose lambién el obj~o a toda actividad balance anual y aprobadas por la junta Oe
que sea una consecuencia. , neral se entregarán a las accionistas anual-

Arto. 4.-La duración de la sociedad co· '. menie en todos el mes de Agosto en pro· 
menzará desde el momento en que eslén porción de sus acciones. A juicio de la jun
concluidos todos sus requisitos legales y ta Directiva podrán ser hechos a los socios 
concluirá el treintiuno de Diciembre de mil adelantos hasta de un cincuenta por ciento 
novecientos setentiocho, fecha del fin de ta de las utilidades en el mes de Enero. Sin 
concesión e Van Heusen•. ¡embargo, durante los primeros cinco anos 

Capital Social y Acciones del ej~r.cicio social no habrá repartición de 
Arto. 5.-EI capital &ocial es '.por ahora b~nef1c1os en ~n mon.to mayor del doce por 

de un millón de córdobas, ya totalmente pa· ciento del capital. social yendo el sobra~te a 
gado, representado por acciones nominati- una cuenta pa~t1cular qu.e se denomu:~ará 
vas de un mil córdobas cada una y numera- •Reserva Especial De Capital•. con el ob1eto 
das sucesivamente que confieren iguales de- de au~entar. é~te para la me1~r marcha del 
rechos a sus duenos y que nunca pueden negocio. Sr aun antes de los cm~o anos es· 
ser convertidas al portador. t~ reserv~ h.a ~1.canz.ado un valor 1gua! al. ca· 

Arto. 6.-No hay acciones remuneratorias. p1tal social 1mc1al dicha reserva. será hqurda· 
Arto. 7. _El Presidente y el Secretario de da pasando a aument.ar el ca.p~tal en el ~o

la junta Directiva firmarán los titulos res· ble con la correspond~en!eem1s1ón de ac~10· 
pectivos que bien pueden ser representati· nes a lavo~ de los accronrstas en pro!lorc1ón 
vos de una 0 varias accioRes según lo soli- de las acciones que posean. Lo mismo se 
te el interesado. hará .con lo que en dicha resrrva al cabo de 

Arto. 8. - Las acciones son lrasmisibles los cmco anos en todo caso. 
por medio de endoso que para que surta junta Omeral de Accionistas 
electo para la CGmpania y co~tra .terceros Arto. 15.-La autoridad suprema de la so· 
deberá .er ~probado.por ésta e m.scnto en el ciedad la constitu)e la junta General de Ac· 
correspondiente Registro d~ !".cc1ones. . c!onistas legalmente convocada y reunida en 

. Arto. 9.-Los .mulos defm1t1vos serán rm· sesiones ordinarias 0 extraordinarias. 
presos o !llograf1ados, sellados con et sello Arto. 16.-Las sesiones de la junta Oene
de la. sociedad Y .expresarán: a) el no!"br~ Y ral tendrán lugar una vez al ano en el mes 
apellido ~el accionista; b) .1~ denommac1ó? de Agosto y tas extraordinarias cuando lo 
de!ª sociedad Y su ~om1.c1ho; e) su const1- crea conveniente la junta Directiva o la soli
tuc1ón, su l~~ha Y su ms~ripcló~ en el ~egls· citen por escrito con expresión de su objeto 
tro Mercal)t.11, d) el Capital so~r~I '! numero por lo menos cinco accionisras cuyas parti· 
tojal de ac~rones en que está .d1v1d1do; ~) el cipaclones reunidas representan por lo me· 
valor nominal del titulo y la c11cunstanc1a de nos un veinticinco por ciento del capital so· 
e~tar totalme~te pagad.o y. f) la circunstan- cial. 
era de ser •cerones n.ommanyas. . . Arto. 17.-Las convocatorias se harán por 

A~to. 10.-En el hbro de mscnpcrones ~e Secretaria mediante avisos que ~e publica
Acc•ones <¡ue. llevará el Secretarlo se re.g•s· rán en un periódico de amplia circulación 
trará. !~ s1gu.1ent~: a) el nombr~, a.pell'.do, en la localidad y mediante notas personales 
dom!crho y dirección de los acc1on1stas, b¡ con quince d[as de anticipación. 
el ".umero de orden que corresponda ~ cada Cuando se trate de sesiones extraordina· 
acc~ón y su valor; y e) !• transferencia de rias se expresará el objeto de la convocato· 
acciones que. ~~ pro~u¡er~n Y el no~bre, ria no pudiendo tratarse de otra manera. 
apellido, dom1c1ho y dirección del adquiren- A 1 18 p h 1 
te. ro. .- ara q~e aya quorum. en . as 

Arto. 11.-Hecha la inscripción a favor Juntas 9enerales ordmarla.s y extraordma!ras 
del nuevo propietario el muto anterior se se requre!e la representación de. por lo me
cancelará y se extenderá nuevo Ululo al ad· nos la mitad más uno de las acciones, salvo 
quirente con la misma numeración que tenla ~os casos en _que 11 ley o éstos Estatutos exl· 
el cancelado. Jan mayor numero. 

Arto. 12. -Igual cosa se hará en caso de Arlo. 19.-Si no pudiere celebrarse sesión 
mutilación, destrucción o pérdida de un tftu. por falla. de número de acciones representa· 
lo de acciones a solicitud del. interesado y das. ~e crtarii para una segunda que habrá de 
siempre que éste pruebe debidamente su venfrcarse a más tard.ar dentro de veinte d[as 
derecho. En el caso en que apareciere el de la fecha d~ 11 sesión frustrad~ y se ce~e
primitivo tflulo se tendrá por cancelado. brará cualquiera que fuere el numero aun 

Arto. 13.-Cada accionista tendrá tantos para asuntos especlfieos. Esta segunda el· 
votos cuantas acciones posea con las restric· !ación se hará con anticipación de diez d[as. 
ciones que senalen las leyes y el contrato Art. 20.··-Si la junta Directiva o el Secre-
social. !ario desatendieran la solicitud de los accio-
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nistas para la convocatoria de la Junta Gene
ral extraordinaria podrán los interesados 
ocurrir al Juez de Comercio para que haga 
la convocatoria y presida la junta hasta que 
quede organizada. 

Arto. 21.-En toda sesión de la junta Ge· 
neral cada acción da derecho a un voto y 
voto de la mayorla del quorum hará acuerdo 
a decisión ·salvo que la ley o éstos Estatutos 
seftalen otra mayorla en determinados casos. 
Se necesita la presencia de socios que re· 
presenten las dos tercéras partes del capital 
social y el voto favorable de los votos pre
presentes que representen por lo menos la 
mitad más uno del capital social para resol
ver lo siguiente: a) disolución anticipada de 
la sociedad; b) prórroga de su duración; c) 
fusión con otra sociedad; d) reducción del 
capital; e) alteración del objeto, y 1) cuales· 
quiera otra indicación fundamental del pacto 
constitutivo. · 

Arto. 22.-Los accionistas pueden confe
rir a cualquiera persona sea o no accionista 
poder otorgado en documento público o 
privado con el <Ante mh de un Notario o 
por medio de telegrama o cablegrama en 
caso de urgencia para que lo represente en 
cualquier sesión de la Junta General. 

Arto. 23.-Son atribuciones de la junta 
General de Accionistas: a) elegir, reponer y 
remover los miembros de la Júnta Directiva 
y el vigilante; b) aprobar e Improbar los ac· 
tos de la Junta Directiva y el vigilante; c) re
solver sobre cualquiera de los casos contem· 
piados en el arto. 262 ~I Código de Comer
cio; d) Conocer y aprobar o improbar los 
balances generales, el informe de la Junta 
Directiva y del Vigilante y disponer de con
formidad; e) discu1ir y resolver las mocio
nes que presten la Junta Directiva o cual
quiera de los Accionistas, y 1) todas las de
más atribuciones que seftalen la ley, la escri· 
tura social y estatuto~. 

junta Dirutiva, Administración y 
Representación 

Arto. 24.-EI gobierno, administración y 
dirección de la sociedad y de sus negocios 
estará a cargo de la Junta Directiva com· 
puesta de seis miembros: Presidente, Vice
Presidente, Tesorero, Vice-Tesorero, Secreta· 
rlo y Vice Secretarlo, los cuales durarán cin
co anos en el ejercicio de sus funciones pu· 
diendo ser reelectos indefinidamente. De
hen ser acdonistas. Si el accionista es una 
compaftía puede sedo su designado. 

Arto. 25.-La Junta Directiva accionará 
en la ciudad de Managua en la fecha y hora 
que élla misma acordará, por lo menos una 
vez al mes o cuando lo requiera el Presiden
te. Las cilaciones las hará el Secretario por 
medio de nota con dos dlas de anticipación 
por lo menos. 

Arto. 26.-Cuatro directores presentes for· 
marán quorum y la mayorla hará la resolu-

ción teniendo el Presidente doble voto en el 
caso de empate. 

Arlo. 27.-Son atribuciones de la Junta 
Directiva: a) Cumplir y hacer cumplir y vi
gilar porque sean cumplidas todas las reso
luciones de la junla General de Accionistas 
y de la misma Junta Directiva; b) Convocar 
por Secretarla a la Junta General; c) Prepa· 
rar el balance anual de las operaciones so
ciales; d) Presentar anualmente a la Junta 
General de Accionistas un informe sobre el 
desarrollo de los negocios y a~tividades so
ciales del afio concluido asl como su opinión 
sobre la dirección que deba seguir la socie· 
dad en el futuro; e) Nombrar el Gerente, 
Subgerente, Gerente de Producción y Con
tador; 1) Autorizar la tranferencia de accio
nes; g) Publicar los balances; h) Dirigir la 
polltica general de los negocios; e i) Todas 
las demás alribuciones que le seftalen la ley, 
la escritura social y estos estatutos. 

Arto. 28.-La representación judicial o 
extrajudicial de la sociedad estará a cargo 
del Presidente de la Junta Directiva y en su 
defecto del Vice·Presidente o del director 
designado para el caso, con las facultades 
de un mandatario generallsimo y demás fa
cultades que seftala la escritura y IP. de olor· 
gar poderes generales y especiales:--

Arto. 29.-Son también atribuciones del 
Presidente: a) Ej<rcer la supervigilancia de 
todos los negocios y trabajos de la sociedad; 
b) Convocar a la Junta General y a la Junta 
Directiva por medio de citaciones que hará 
el Secretario; c) Presidir todas las sesiones 
de h1 Junta General y de la junta Directiva, 
teniendo doble voto en las votaciones en ca· 
so de empate; d) Extender junto con el Se
cretarlo y un Notario certificación de las ac
tas de las sesiones para evidencia legal de 
los mismos; e) Exlender y firmar junto con 
el Secretario los certificados definitivos de 
las acciones; f) Todas las demás atribucio· 
que seftala la ley. 

Arto. 30.-Son atribuciones del Secrela· 
rio: a) Ser órgano de comunicación de la 
junta General de Accionistas y de la junta 
Directiva; b) Llevar el Libro de Actas de las 
sesiones de ambas Juntas y extender junto 
con el Presidente certificación de las mismas; 
c) Linar el Libro de Inscripción de Accio
nes de la sociedad; d) Extender y firmar jun
to con el Presidente los certillcados de Ac
ciones; e) Hacer las convocatorias; f) Hacer 
las veces y ocupar el lugar del Presidente a 
falta del Vice·Presidente; g) Custodiar el ar
chivo de la sociedad y mantenerlo en orden; 
y h) Todas las demás atribuciones seftaladas 
por la ley. 

Arto. 31.-EI Secretario de la redacción 
de las actas expresará el lugar, hora y fecha 
de la respectiva sesion, el nombre y apellido 
de los socios que han concurrido y de los 
que eslán represenlados, el número de ac· 
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ciones que poseen los concurrentes y el que Vigllancia 
representa cada apoderado, los informes pre· Arto. 38.-La vigilancia, inspección y lis· 
presentados, las mociones discutidas, los calización de la administración de las cuen
asuntos,tralados, las resoluciones lomadas Y tas y negocios de la sociedad estará a cargo 
todo lo demás que conduzca rl exacto cono- de un Vigilante electo para un ano por la 
cimiento de lo acordado. Las actas habrán junta General no siendo necesario que sea 
de ser firmadas por los concurrentes que re- accionista y pudiendo ser reelecto indelini
presenlen por lo menos el número de acclo·. da mente. 
nes o votos necesarios para que haya reso- Arlo. 39.-Las ampllsimas facullades, ins-
lución. · pección, vigilancia y fiscalización del Vigi· 

Arto. 32.-EI Tesorero tendrá ª su cargo lanle es sin perjuicio del derecho que tiene 
principalmente el control de los fondos, exis· todo accionista de tener acceso o sea vigi· 
tenclas y valores de que la Companla sea landa, conocer el movimiento administrativo 
duena, depositaria o eventualmente respon· de la sociedad y el empleo de los fondos so· 
sable y deberá vigilar que el producto nel? clales. 
de los ingresos de la sociedad sean depos1· 
lados en un Banco o Institución de crédito Contabilidad, ejercicio económico, balances 
de reconocida solvencia en una cuenta de· y repartición de beneficios 
nominada cVan Heusen de Centro América, Arto. 40.-La conlabilidad de la sociedad 
S. A.• Los retiros de fondo a cargo de esta será llevada por un Contador nombrado por 
cuenta sólo podrán hacerse con las firmas la junta Directiva y, mientras no sea nom· 
del Presidente o del Tesorero. brado, por el Gerente, de conformidad con 

Arto. 33.-Velará además el Tesorero por- el sistema de partida doble, en los libros y 
que las reservas acumulada~ Y .los valores en con las reglas establecidas por la ley. 
101 Bancos y en Cartera se mvi_erta!l adecua· Arto. 41.-EI ejercicio económico de la 
damente y que los gastos ordinarios no so· sociedad será de doce meses practicándose 
brepasen en ningún momen!0 lo requerido inventario y balance cada ano en el mes de 
para el giro normal del negocio.y en general junio. 
ejercer todo el control. necesario para la se- Arto. 42.-Cada mes se deberá practicar 
guridad de todos los ~ien~s de la Co".'pania. un balance de prueba que deberá pasarse a 

Arto. 34.-!lon atr~buc1o~es del Vice-Pre· la junta Directiva y cada ano un balance. ge· 
sidente, Vice·Secretario y V1c~·Tesorero sus· neral con estado de ganancias y pérdidas 
tituir respectivamente al Presidente, Secreta- correspondientes al respectivo ejercicio eco· 
rio y Tesorero en ~aso de la!ta absoluta ? nómico y al finalizar• éste u~ inventario ge· 
temporal y concurrir a las sesiones como d1· nerat de los bienes de la sociedad. 
rectores e!} voz Y. voto, . . . Arto. 43.-A la junta General correspon· 

Arlo. 35.- La parte eJecul1va de las ach- de decidir sobre el modo, tiempo y monto 
vidades sociales estará a cargo de u~ Geren- de distribución de utilidades tomando en 
te General nombrado por la junta Dm:cli~a, cuenta si Jo dicho ya en la escritura y estos 
pudiendo desempenar el cargo cua~qui~r estatutos al respecto. 
persona, accionista o no. La junta Direcb· 
va nombrará lambién U'l Sub-Gerente y un 
Gerente de Producción. Las remuneraclo· 
nes respectivas serán senaladas por la pro-
pia junta. . 

Arto. 36.-EI Gerente estará en todo hem 
po sujeto a las instrucciones, ~rde.nes o re
comendaciones que la junta IDirecbva le co
municare y obligado 1 cumplir todo lo re
suello o acordado por Ja junta General. • 

Arto. 37.-Son.atribuciones del G~r~nte: 
a) Llevar la parte ejecutiva y la adm1mstra· 
ción directa e inmediata de los negocios so· 
ciales; b) Nombrar empleados inferiores Y 
demás personal senalándoles sueldo y .•tri· 
buciones con aprobación de la junta D1rec· 
tiva· c) Firmar la correspondencia relacio
nala con su cargo; d) Tener la inspección 
inmediata de todos los negocios, bienes Y 
electos, con carácter de un Superintendente 
General; e) Informar y tomar parte en las 
sesiones de ambas juntas cuando fuere lla
mado con voz pero sin voto; y 1) Todu las 
demás atribuciones que la ley senale. 

Fondos de reserva 
Arto. 44.-La sociedad eslá obligada a 

crear un fondo de reservas que se formará 
con la detracción del cinco por ciento de las 
uliiidades liquidas del negocio hasta comple· 
lar por Jo menos un diez por ciento del ca· 
pital social el cual fondo se reinlegrará cuan· 
tas veces baje por cualquier motivo y su in- • 
vensión será la que designe la junta Directi-
va. 

Arto. 45.-Además de este fondo de re· 
serva y de la •Reserva Especial de Capital> 
a que se refiere la escritura social y el arto. 
14 de este estatuto deberá formarse un fon
do de depreciación y mejoras en la forma 
en que lo determine la junta General. 

Compromiso arbitral 
Arto. 46.-Cualquiera cuestión que surja 

entre los accionistas que no pueda ser deci
dida por la mayoria con arreglo de ley y la 
escritura to mismo que las diferencias entre 
los accioni.stas y la sociedad deberán ser re· 
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sueltas ºnecesariamente por arbitradores nom
brados uno por cada parte o por un tercero 
en discordia nombrado previamente por los 
árbitros. 

Sellos 
Arto. 47.-La sociedad tendrá un sello 

con esta inscripeión •Van Heusen de Cen· 
tro América, S. A.-Managua, Nic., C. A.• 
que se usará en las actas y sus certificacio· 
nes, en los certificados de acciones y demás 
documentos. La Junta Direct!va puede dis· 
poner el uso de otros sellos y para otros fi. 
nes>. 

Hasta aqul los Estatutos de la Sociedad. 
60.)- Habiendo quedado discutidos y 

aprobados los Estatutos de esta Sociedad en 
la forma trascrita, el Presidente hace moción 
para que sean definitivamente aprobados y 
se tengan como los Estatutos de esta socie
dad desde el dla de hoy, quedando autoriza· 
do el Secretario de la SoCiedad para expedir 
una certificación de lo pertinente de esta ac· 
ta a fin de que sean presentados al respecti
vo Registro para su debida inscripción, que
dando también autorizados para hacer de 
los mismos la publicación legal en •La Ga
cela>, Diario Oficial y para solicitar y obte
ner la correspondiente aprobación del seflor 
Juez de lo Civil de este Distrito. Tomada 
en consideración esta moción y pue~ta a vo· 
tación fue aprobada por unanimidad y en 
consecuencia se declara que el texto de los 
Estatutos trascritos constituyen los Estatutos 
de esta Sociedad. 

7o.)-Siendo esta la primera sesión de la 
Junta General creemos conveniente confir
mar la Junta Directiva designada en la pro
pia escritura social y al efecto la confirma· 
mos para que cumpla con el periodo legal 
primero, a partir de hoy, asl: Presidente, 
don Ramón Morales Bolaflos; Vice-Presiden· 
te, don Joe Morales Pérez; Tesorero, don 
frank Morales Pérez; Vice-Tesorero, dona 
Delia Pérez de Morales; Secretario, don En
rique Garcla; y Vice-Secretario, don Manuel 
Garay. · 

80.)-Por moción del seflor Presidente 
debid~menle acogida y votada favorablemen
te por unanimidad se acuerda designar co· 
mo Vigilante de esta sociedad al senor Gui· 
llermo Garcia. 

9o.)-Por moción del Secretario y estando 
reunidos la totalidad de los accionistas y de 
la Junta Directiva también qaedan nombra
dos para Gerente General el mismo Presiden· 
te, don Ramón Morales Solanos; para Sub· 
Gerente General, don Joe Morales Pérez; y 
para Gerente de Producciones, don Bobby 
Morales Pérez. 

10.)-Por moción del senor Morales Bola· 
nos se resuelve que todas las resoluciones 
aqul adoptadas quedan definitivamente apro· 
hadas sin necesidad de ninguna otra opro
bación ullerior, y as! se declara. 

No habiendo ningún otro asunto que tra
tar el Presidt!nle levanta.la sesión y firma
mos todos los concurrentes por ante el Nota
rio que suscribe,-Ramón Morales Bolaños. 
- Delia Morales. - joe Moraús.-Franlr. 
Moraús P.-Manuel Oaray.-Enrique Oar· 
cla.-Ante mi, Salv. Buitrago Aja. 

Es conlorme con su ¡¡riginal con el cual 
lué debidamente cotejado, por lo cual firma
mos en la ciudad de Managua, a las. diez de 
la manana del dla tres de Mayo de mil nove· 
cientos cincuenta y ocho.-Salv. Buitrago 
Aja, Notario Público.-Enrique Oan:ía, ~e
cretario. 

El suscrito Registrador Público, hace cons· 
tar: Que el original del anterior documento, 
fué inscrito en esta fecha, asl: No. 1,873, 
páginas 75 a la 88, Tomo LVI, Libro 2o., del 
Registro Público Mercantil de este Departa
mento. Managua, D. N., catorce de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y ocho.-S. 
Ocampo, Registrador Público. 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
No. 15492-B/U No. 569362 <J 3.26 
José del Carmen Munoz Martrnez, solicita 

declárese heredero su padre Fermin Munoz, 
senala como coherederos a Maria Cecilia, 
Eulogia Aman da, Andrés, de apellido Mufloz 
Martrnez. - Bienes: rústica, caserio Llano 
Grande.-lindanle, Oriente. Asunción Mar
tlnez; Occidente, Domingo López; Norte, 
Manuel Flores, Sur, Domingo López. 

Oyese oposición término legal. 
Juzgado Civil Distrito.-Masaya, diecinue

ve de Mayo de mil novecientos cincuentio· 
cho.-Juán Román Roblelo.-Srio. 

1 

No. 15289-B/U No. 564122 <J4.40 
Lily Romero Gutiérrez, solicita declarato· 

ria de herederos, en unión de su hermanos, 
Nelli, Ligia, Noel, Socorro, Edwin y Azuce· 
na Romero Outiérrez, de todos los bienes 
derechos y acciones que a su muerte dejó 
su difutula modre dona Adilia Gutiérrez de 
Romero. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civlt Distrito. Chinandega, nue· 

ve de Mayo mil novecientos cincueritiocho. 
-Mariano Sanlamarla D., Srio. 

1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
No. 102 

Por segunda y última vei, citase y emplá· 
zase al procesado Juan Pablo Jarquln, quien 
es como de veintidós 1nos de edad, casado, 
herrero y del domicilio de Pueblo Nuevo de 
este Departamento, para que dentro del tér· 
mino de quince dlas comparezca a este Juz· 
gado a defenderse de la causa que se le si· 
gue por ser autor del delito de lesiones por 
disparo de arma de fuego cometido en la 
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persona del senor Ramón Urblna Viscay, de 
veinticinco anos de edad, soltero, albanil y 
del mismo domicilio de PueQlo Nuevo; y 

_por la falta contra el orden Público, consis
tente en portar arma prohibida sin la respec· 
tiva licencia; bajo los apercibimientos de so
meter su causa al conocimiento del Tribunal 
de jurados y de causarle la sentencia que se 
dicte en su contra, los mismos efectos que si 
estuviere presente. 

Se recuerda a las Autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al delincuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Dislrito. Eslell, veinliocho de Abril de mil 
novecientos cincuenta y ocho. - H. Osorno 
Fonseca.-Adela Maria Ouillén M. Sría. 

1 

No. 103 

cometido en I• persona de José Amador, 
mayor de cuarenta anos de edad, casado ecle
siáslicamente, agricultor y del domicilio del 
Valle jocote Pando, de esla jurisdicción, 
bajo los apercibimientos de someter su cau· 
sa al conocimienlo del Tribunal de jurados 
y causarle la senlencia que se dicte los mis· 
mos efeclos como si estuviere caplurado. 

Se recuerda a las Aulorldades la obliga· 
ción que tienen de capturarlo y a los p•rli· 
culares la de denunciar el lugar en que se 
encuentre. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Estell, seis de Mayo de mil nove· 
cientos cincuenla y ocho.- H. Osorno Fon· 
seca.-Ouillermo Sotomayor, Srio. 

Es conforme con su original. Estell, siete 
de Mayo de mil novecientos cincuenta y 
ocho. - Adela Maria Ouill~n M. Sría. 

1 
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Se publica todo1 101 d!11, excepto 101 leollvo1 
OflCINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Nacloaal-Tel~lJ>ao Np 37-71, 
Apartado Ndmero 86. 

Por segunda y última vez, citase y emplá· 
zase al procesado lssafas Montalván Peralta, 
de calidades ignoradas, para que dentro del 
término de quince dfas, comparezca a este 
juzgado a defenderse de la causa que se le 
sigue por ser aulor del delito de lesiones 
menos graves cometido en la persona del 
senor Modesto Elíseo Pineda Cornejo, de V a 1 o r d e 1 a S u • c r 1 p c t 6 u 
veintitrés anos de edad, casado, a¡tricultor y Para la ~epúbllc11 
re!idenle en el Valle Potrerillos, jurisdicción 'Número del d!a • 0.20 Por trlmeotre .• • 15.00 
de Condega, de este Departamenlo; bajo los Número retruado • 0.30 Por 1emeotre • . • 25.00 

·b· · t d t I Por me1 .•...• • 5.00 Por ano .... e 45.00 aperc1 1mien os · e some er su causa a co· 
Para el Exterior: nacimiento del Tribunal de jurados y de ca 

u~arle la sentencia que se dicte, los mismos Por •emeotre us• 6.00 Por ano . • • • 11.00 
efectos que si estuviere presente. 

. . Por la pabltcac16u de cll~1, treo córdob11, por ca. 
Se recuenta a las Autoridades la obliga· da pulgada cuadrada de uua huta treo lu1ercloue1. 

ción que tienen de capturar al delincuente y 1 Por ta publicación de avl101, edlcto1, carteleo 
a los particulares, la de denunciar el lugar 1 demil documento• que 1e publiquen de cualqu!er 
donde se oculte l clue que 1ean, 1d1 centavo1 de córdoba por cada 

• una de 111 primera• cincuenta palabra• y dos cen-
. . t1vo1 de córdoba por oada una de las excedentet; 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 1iempre que la publicación •• haga uua vez o por 
Distrito. Esteli, dos de Mayo de mil nove· la primera veL Por 111 publlcaclone1 1l¡¡ulenleo 
cientos cincuenla y ocho.- H. Osorno Fon· 1e cobrari la mitad del v1lor de la prlmerL 
sec11 ·-Adela Maria Ouillén M Sria Toda l'ubllcaclóu que 1e baga debe de enviarte a 

• • • esta olic101 una copia solamente, con 1u re1pectlv1 
Bolela Unlca. 

Es conforme con su original. Estelf, dos 
de Mayo de mil novecientos cincuenta y 
ocho.-Adela Maria Ouillén M. Sría. 

1 

No. 106 

Por segunda vez, cito y emplazo al proce· 
sado Cecilia Toruno, mayor de edad, casado, 
agricultor y avecindado en el Valle El Nance, 
de esta jurisdicción, para que dentro del tér· 
mino de quince dlas, comparezca a este 
juzgado a defenderse de la causa que se le 
sigue por ser autor del delito de asesinato 

Por una pá¡iaa, 1e1enta córdob11, 11 primera vez 
111 1l¡ulente1 por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lo1 P•IOI anteriores 1erán becbo1 por medio de 
boleta única de entero. f.1ta boleta 1e 1dqulriri en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Oa
ceta•, y en la1 demás parte• de la República ea la1 
Admlnl1tr1cloae1 de Renta1 o A¡eacia1 fi1cale1, 11 
11 1e tr1tara de edlcto11 aviaoa o cartele1 cuyo valor 
1e calcula por palabra11 y en la1 Admiai1tracloae1 
de Real•• ea 101 demás ca101. 

Adquirida por el lnlere1ado la boleta única de 
entero. la autoridad que ordene 101 aviao1, edicto1 o 
cartele1 loa remitlri junto coa la boleta a la Direc
ción de •La Caceta• para 1u debida publicación 
1iempre que la boleta e1ti de acuerdo coa la Tarifa. 
Ea otroa ca101, el laterendo pre1eatari o remiUri a 
la Dirección de •la 01cell• la pabllcacióa qae de· 
- bacor acomplilada de la boleta reopecllva. 
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